
Radicado: 2022-419 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de enero de 2022.  La dejo en 

el sentido que los términos para subsanar la demanda corrieron de la 

siguiente manera: 

 

Auto inadmisorio       2 de diciembre de 2022 

Inicia término       5 de diciembre 

Finaliza término      12 de diciembre 

 

El escrito de subsanación fue allegado dentro del término.  Pasa para 

resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 014 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, trece de enero de dos mil veintitrés 

  

Se encuentra a despacho escrito con el que se subsana la demanda  

de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYORES, promovida por MARÍA 

HOLLIDAY ZAMORA IDARRAGA Y BERTULFO GIRALDO PANESSO, en contra de 

JUAN DAVID GIRALDO ZAMORA. 

 



Revisado el libelo introductorio y sus anexos, se observa que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso 

y demás normas concordantes, por lo que se admitirá. 

 

Antes de decidir sobre la fijación provisional de alimentos, se ordena 

remitir comunicación a COLPENSIONES para que certifique el monto del 

valor de la pensión devengada por el demandante, así mismo se le 

requiere para que indique si es propietario de bienes inmuebles, 

vehículos, establecimientos de comercio, si tiene participación en 

sociedades o si es titular de productos bancarios; adicionalmente 

comunicará cuantos hijos tiene, nombre, datos de ubicación y aportará 

registros civiles de nacimiento. 

 

De otra parte, se dispone oficiar a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A - TELEFONICA COMUNICACIONES, para que indique el tipo de 

contrato  y el valor de los ingresos percibidos por el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

MAYORES, promovida por MARÍA HOLLIDAY ZAMORA IDARRAGA Y BERTULFO 

GIRALDO PANESSO, en contra de JUAN DAVID GIRALDO ZAMORA. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite del artículo 390 del código general del 



proceso y ss. 

 

3º. NOTIFICAR personalmente este auto al demandado, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días.  Lo 

anterior a través del Centro de servicios judiciales. 

 

4. NEGAR por ahora la solicitud de fijación de alimentos provisionales y 

OFICIAR y REQUERIR en los términos indicados en la parte motiva.  Por 

secretaria líbrense los oficios correspondientes y tramítense a través del 

Centro de Servicios Judiciales. 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

                  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

  J U E Z 
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